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M INISTERIO DE GOBIERNO

N o jr, h ra  i  o s

1647— Salte/ Mayo 20 de i 924 
Vistas las notas de la Qomisióu 

Municipal del distrito La Merced, 
contenidas en los expedientes 4856 

4998— F, manifestando -qiie 
aquella corporación \se encuentra 
desintegrada por renuncia de don 
Moisés A. - Gallo y por haber 
cambiado de domicilio el miembro 
señor Florencio Fernández,

Por tanto:
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ü.— Desígnase á los seño
res Héctor P. González y Segundo 
A. Sarmiento para integrar la H. 
Comisión Municipal del distrito 
La Merced.

Art. 2°.— Comuniqúese, 'publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— GTJEMES— Luis  Ló
p e z .

FícpUn ni ayas
N° 1652—Salta. Mayo 21 de 1924 

Encontrándose próximo el 1x4 
ahivérsai;io del glorioso 25 de Ma
yo de 1810,.y siendo un deber de 
los poderes públicos solemnizar 
dignamente las fechas de nuestra 
historia patria,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

en acuerdo de ~Ministros;

' d e c re ta :

Art. 1°.—Los actos conmemora
tivos del 'próximo 25 de Mayo se 
realizarán eu la forma y orden si
guiente:

a) Hórás. 9;—reparto de cariie y 
pan a los «pobres, por intermedio 
de la Muni.cipalidad.de esta Ca
pital.

b)-*Hóras 14 y 30— Tedeum a 
celebrarse en la Iglesia Catedral.

c) Horas 21 y 30— Función de 
Gala en el Teatro Victoria.

Art. 2o. — La bandera nacional 
permanecerá izada el expresado dia 
en todos los edificios :publicos *dé 
la Provincia.

Art. 3°. -Ervel acto del Tedeum 
el Cuerpo de Bomberos y Vigi
lantes formará de parada y ren
dirá los honores de estilo.

Art. 4o.— Por el Ministerio de . 
Gobierno invítese a los demás po
deres públicos de la Provincia, 
autoridades nocionales,„ civiies y 
militares, municipales, eclesiásticas, 
agentes consulares y  coi'poracióues.

Art. 5".—Invítese al pueblo a 
concurrir a todos los festejos reme
morativos de la fiesta patria refe 
rida, llevando en lugar-visible uña 
escarapela con. los colores nacio
nales,

Art. 6o.— Comuniqúese, publíqúe- 
se, dése al^Registro ’ Ofieialy ar
chívese.—'GTJE'MES— L u is  L ópf,z 
— J. C. Torino.

Keunjic íf t y  n o m b r a m i e n t o

N® 1653— Salta, Mayo 21 de 1924.
Visto este expediente N° 603 7 — 

E . por el que la Jefatura de^Poli- 
cía eleva la renuncia interpuesta 
por el Sub c’ómisario Auxiliar del 
lugar de’ñominado «Castellanos»,

• jurisdicción.de lá Capital, clbij Luis 
M, Mejías.



E l  Poder Ejecutivo de.la Provincia  
d e c r e t a :

Avt. i". -Acéptase 'la expresada 
renuncia y nómbrase con carácter 
ad-honorem Sub-comisario Auxi
liar de «Castellanos», jurisdicción 
de la Capital, a don- Angel Frías.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — L uis  Ló
p e z .

Njo^ubraiuieuto

N* :6'54— Salta, Mayo 22 de ]924 
Vista la comunicación del D e

partamento .de Obras Públicas, T o
pografía é Irrigación ( Expediente 
N.° 6043. Letra E -) por la que ha
ce conocer á este> Gobierno la ne
cesidad imperiosa de proveer á la 
localidad de Metan de. ún Encar
gado del Servicio de Aguas Co
rrientes, tanto más necesaria en 
razón de-la importancia de- la cita
da localidad y del abandono del 
servicio de referencia por carencia 
de un  funcionario que vele por él, 

c o n s i d e r a n d o :

Que los fundamentos aducidos 
por el Departamento dé Obras Pú
blicas justifican á todas luces la 
designación solicitada tanto mas 
cuauto que en el Proyecto de Ley 
de Presupuesto para el corriente 
año, pendiente de sanción de las
H, Cámaras^ figura.la creación del 
puesto; de referencia, 

v  Por taijto:
S I  Gobernador de la Provincia  

en acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. x°.— Nómbrase Encargado 
del Servicio,- dé, A.gua§ Corrientes

de Mctán al señor don Fernándo 
Cajal, con la asignación de $ 80 
c/1, mensuales, sueldo que le será 
liquidado tan pronto las H. Cá
maras sancionen la Ley General 
de Presupuesto para el corriente 
año desde la fecha del presente 
acuerdo.

Art. 2°.— Dése cuenta en opor
tunidad. á la H. Legislaturá de la 
Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G J E M E S  -  L u is  Ló
pez—J. C. T orjno.

No l ia  lu j í a i '

1656 —Salta, Mayo 23 de 1924 —
Vista la comunicación preceden

te, por la que el doctor Alberto Al- 
varez Tamayo renuncia con carac- ' 
ter indeclinable el cargo de Vocal 
del Superior Tiibuual de Justicia 
para el que ha sido propuesto al H. 
Senado,

c o n s i d e r a n d o :

Que ajuicio del Poder Ejecutivo 
no son fundamentos bastantes a 
justificar.aquella actitud los expues
tos en la mencionada comunicación.

Por tanto:
E l Gobernador de la Provincia  

D E C R E T A : *
Art. i°— No se hace lugar a di

cha renuncia presentada por-el doc
tor Alberto Alvarez Tamayo.

Art. 20.— Comuuiq11e.se, publique-, 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.— G U É M E S — L u i s  L ó p e z

N o n i im u u ie i i t o

1657 ~S a lta ,  Mayo 23 de 1924
Encontrándose va.caute el cargo



de miembro de la Municipalidad 
del distrito de Embarcación,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°— Desígnase para integrar
la referida Comisión Municipal al 
señor Juan Vidal.

Art. 2o.—Comuniqúese, publí- 
quese dése al Registro Oficial, y 
a rch í v ese— G U E M E S  -  L v ¡S LÓ
PEZ.

N o m b r a m ie n to

1658— Salta, Mavo 23 de 1924
Encontrándose desintegrada la

H. Comisión M un i pal de La Can- 
laria,
E l  Poder Ejecutivo de ¡a Provincia 

d e c r e t a :

Art. l°— N ómbrase miembro de 
la H. Comisión Municipal del de
partamento de La Candelaria al se
ñor Joaquín Márquez.

A r t. 2 °. — Co m u n í q v\ e s e, p u b 1 i q u e - 
se, dése al R eg is tro  Oficial'v a rc h í 
vese.— G U  E M E S — L u í s  ‘ L ó p e z

MINISTERIO DE HACIENDA

* Nombramientos
1648— Salta, Maj'o 21 de 1924 

En vísta de que por Decreto de 
la fecha se ha concedido un mes 
de licencia a contar desde el 24 
del corriente, al Tesorero Gene
ral de la Provincia don Virgilio 
Plaza,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase Tesorero 
General de la Provincia al actual 
Inspector Fiscal do» Cleto -M. T o

ledo, en carácter interino, a contar 
desde el día 24 del corriente y 
mientras dure la ausencia del titu
lar.

Art. 2°.— Nómbrase in terina
mente Inspector Fiscal al señor 
Damián Santa Cruz, a conta^ des
de ei 24 del corriente mes y m ien
tras dure la ausencia áel titular 
en el referido cargo.

Art. 3°.— Comuniqúese,, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese— G U E M E S — J. C. To-
RINO.

Renuuoi» y nombramisat*

1649— Salta, Mayo 21 de 1924 
Vista la renuncia presentada por

el señor Nicolás J. Arias del car
go de Auxiliar 2 0 de Receptoría 
General de Rentas y la .nota del 

J señor Receptor General Kxpte. N* 
i 1408 R, en la que comunica que 

dicho señor no se ha hecho cargo 
del puesto para el que fué desig
nado por decrcto de fecha 8 del 
corriente més,

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia- 
presentada por el señor Nicolás J. 
Arias del caigo de Auxiliar 20. de 
la Receptoría General de Rentas 
y nómbrase en su reemplazo al se
ñor Valentín Arias.

Art. 2o.— Comuniqúese,publique-' 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.— G Ú E M E S —J. C. T orino.

L i c e n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

1650— Salta, Mayo 21 de 1924 
Atento a la solicitud de licencia

presentada por el Receptor de Ren- 
, tas dé Anta 2* sección don Domia



go Saravia, Expediente N° 1409 
R, y  de conformidad a io informa
do por Receptoría General, ,

E l  Gobernador de la Provincia 
• DECRETA:

Art. i°— Acuérdase uu mes de 
licencia al señor Receptor de R en 
tas de Anta 2 a sección, don Do
mingo Saravia, y nombrase en su 
reemplazo al señor Qarlos M. Sa
ravia, 'mientras dure la ausencia 
del titular, debiendu prestar la 
fianza prescripta por el artículo 77 
déla  Ley de Contabilidad.

Art. 2 o. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S —J. C. To-
R IN O —

C o n ce d ie n d o  l i c e n c i a

165 r— Salta, Mayo 21 de 1924
Vista la nota elevada al Minis

terio de Hacienda, Expediente N° 
550 T?, por. el Tesorero General 
de la Provincia, don Virgilio Pla
za, c-n la que solicita se le conceda 
un mes de licencia con goce de 
sueldo, por razones de safud; y 
atento el certificado médico que 
acompaña,, del Dr. Luís C. Arana 
y  a lo informado por Contaduría 
General

E l Gobernador de la Provincia
■ . d e c r e t a :

Art . i 0— Concédese un mes de 
licencia, con goce de sueldo, al 
Teso:ero General de la Provincia, 
don Virgilio Plaza, a contar desde 
el día 24 del .corriente mes.

An. ,2°.— Comuniqiiese, publí- 
quese, dése !(al Registro .Oficial 
y archívese. — ,GÜEMES — J ,  C. 
T o r in o .

H abi l i l f .n r to  v a l o r e s

1655—-Salta, Mayo 22 de 1924 .
Vista la nota de Receptoría G e

neral de Rentas, Expediente N° 
1407 R, por la que solicita provi
sión de valores de la Le}  ̂ de Se
llos y Impuesto al azúcar, y aten
to a lo informado por Depósito, 
Suministros y Contralor.

E l  Gobernado* de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°-*-Habilítese por la Ofi
cina de Depósito, Suministros y 
Contralor, los siguientes valores 
para el año én curso:

LEY BE SE LL O S
2.300—Estampillas de $ 10 &ño 

1914 para año i 924 
700 —Estampillas de $  10 año 

1919 para año 1924 
Soo-t-Hstampillas de $ 5 año 

1921 para año 1924 
525— Estampillas Azúcar $ 5 

año 1921 para año 1924 — 
Sellos

530— Estampillas Azúcar $ 5 
año 192 1 para año 1924 — 
Sellos

9 2 5 - -Estampillas Sal $  5 año 
1921 para año 1924— 
Sellos

1.675— Estampillas Bosques $ 5 
año 1920 para año 1924 — 
Sellos

• P&PZL' SELLADO

500— Hojas de ' $ .3 año 1923 
para año 1924 

2x5— Hojas;de ■$ >3 año 1921 
para año. 1924 

279— Hojas -3 año 1920
para ;año- 1924-



Art. 2°—Autorízase a la misma 
Oficina para mandar a confeccio
nar 20.000 Sellos a 'de $ i .— y 
30.000 fajas de $ 070 (serie B) pa
ra azúcar

Art. 30—Hágase entrega de lo s .  
referidos valores a Cautaduría G e
neral .

Art. 4°. — Comunique.se, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
a r c h ív e s e , -G ü E M E S — J. C. To-
R I N O

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

S u c e s m  i o  d e  . E / i n a  W i e n i a  y  A'Jtice- 
i / a  E c h a n i q u e .  J u e c e s  d o c t o r e s  M e  l i 

d i o  r o z ,  S i  u l u l a n ) ' ,  A .  A .  I s a s m e n -  

d i .

Salta,  Abril 26 de 1921 ‘ 
Vistos: _

El recurso - de apelación in
terpuesto  del auto de fecha 5 de 
Febrero  últ imo corriente a fs. 
11.9 vta. en cuanto  desestima el 
pedido formulado a fs. 118 para  
que se h a g a  ¡a división m a te 
rial de la.s fincas «La Cienega» 
e «Isasmendi* v

CONSIDERANDO :

Que la partición material  so
licitada escapa a la órbita de un 
Juicio Sucesorio que es solo d e 
clarativo de derechos que a las 
partes  corresponde hacer efec
tivos- Si bien es cierto que la 
petición formulada lo está  sobre 
la base del .consentimiento de lo-, 
dos . los  herederos,  es un  hecho 
posible que. en la ejecución de 
la división materia l  propuesta. ,  
se suscita rán inc idencias  que

resullar ián insólitas dentro  de la 
modalidad de este Juicio.
El concepto a tenerse en cuen
ta para la solución de casos co
mo el presente,  debe ser como 
eminentemente  práctico, sobre 
todo quiere decir esto que si, 
por ejemplo, en vez de la divi
sión material  del inmueble,  se 
hubiese solicitado su venta  pa 
ra  realizar*en dinero el acervo 
hereditario,  nada  hubiese obs
tado a que ese acto de enajena
ción se hubiese hecho efectivo 
dentro  del juic io-sucesorio  y an 
tes de la par tic ipación.-Por ello, 
se confirma el auto  recurrido.
A. Mendioroz. Singulany; ísas- 
mendi en decidencia 

Ante  mi Ernes to  Arias: 
c o n s i d e r a n d o :

Io. Que" nada obsta p a ra  que se 
practique en este juicio la divi
sión material  de i o s  bienes s u 
cesorios desde que los herederos  
están todos de acuerdo en que 
asi se verifique, va que no se  
t ra ta  de promover un juicio sck 
bre división de condominio: el. 
que presupone desde luego la 
desconformidad de alguno ó a lg u 
nos de los in teresados a  fin de 
que la división se realice en 
o t ra  forma.
2o. Que la división'de la h e re n 
cia legislada en la sección IJI 
del titulo X II  del Codigo de Pro
cedimientos en mate ria  Civil y 
Comercial se' refiere no solamen
te a la división o_ distribusión 
ideal de ios bienes sucesorios, 
sino que puede comprender,  t a m - ' 
bien la distr ibución materia l  'dé 

; los mismos; porque como dice



Rodríguez  comentando el art.
de nuest ro  Código.... de

rnodc que por división ó parti
ción de líi herencia  debe enten-* 
derse que es la separación que 
se hace  de los bienes heredita 
rios con el fin de que cada he
redero tome Jo que le correspon
da, segnn la volundad del c au 
sante  de la sucesión o según lo 
que establezcan las leyes.
3o. Que apar te  de todo lo ex
puesto consta de autos, a fs- 
*108* vta. 3' «118» que existen 
todavía pendientes diligencias 
de inventario para  la total adju
dicación y partición de los bie
nes entre los coherederos, habién
dolo entendido asi el inferior 
a l .nombrar por auto de fs. « 120» 
vta. con posterioridad al auto 
recurrido  el perito que ha  de 
hacer  el inventario  de esos bie
nes sucesorios.

Por ellQ y  los fundamentos  del 
escrito de fs. 123, que el T r ib u 
nal .encuentra perteneciente, se

r e s u e l v e :

Rovocar el auto-venido en g r a 
do, corriente a fs. «1.19» vta. en 
ia parte que no hace lugar a 
la partición material de las fin
cas «La Cienega» e «ísasmen- 
di» debiendo el juez aquo pro
nunciarse  al respecto.— Molifi
qúese, tómese razón, r epónga 
se y  devuélvase.
A. A. Isasmendi.  Ante  mi: E r n e s 
to Arias.

Juicio Ordinario seguido />or Lean
dro Ya Hez contra Lorenzo Orozco.

Jueces doctores Cornejo. Isasmendi 
y  Centurión.

Salta, Mayo 3 de 1921— Vistos: 
El recurso da apelación inter-

1 puesto contra el auto fs. 74 vta.
. ' que manda levantar el embargo 

trabado a fs. 71
CONSIDERANDO:

Que el auto venido en grado es 
la consecuencia legal del de fs. 67 
que iu e  consentido por las partes 
y en el que se fijaba al señor 
Forcada el plazo perentorio de o- 
clio dias para que deduzca deman
da en forma contra el embarga
do don Lisandro Yañez bajo a- 
percibimiento de levantarse el em-- 
bargo.

Que esa acción no lia sido de
ducida en el plazo señalado, está 
plenamente demostrado con el in
forme del señor ' secretario Actua
rio expedido a fs. 76 vta.
Que la argumentación que hace 

-el señor Forcada en el memorial 
presentado al Tribunal, para de
mostrar que el escrito de fs. 73 
importaba dos cumplimiento a lo 
ordenado por el juzgado a fs. 67 
no es admisible, toda vez que lo 

! que en esc escrito se pedian eran 
< medidas preparatorias y  no la de

manda misma, como resulta de 
los propios términos . del señor 
Forcada cuando dice: U na vez 
llenadas estas formalidades, en
tablaré la acción que corresponda.

Por ello, y los fundamentos 
del auto recurrido se lo confirma 
con costas.
Hágase saber, copiese y devuél
vase J. A. Centurión,. A. F. Cor
nejo, A. A /  Isasmendi. Ante mi* 
Ernesto Arias.



ELECCIÓN ES MUN 8 C1 PAL ES
DECRETO DE CONVOCATORIA

Salta, Junio 3 de 1924

E n  cumplimiento con lo que establece el Art. S° de la Le}r 

Orgánica de Municipalidades, el Intendente Municipal

DECSETA:

Art. i°. — Convócase á elecciones' al pueblo de esta capital 

para el Domingo 22 del presente mes de Junio, con el objeto de ele- 

j i r  cinco concejales por el periodo que determina la lej-, cuatro en 

reemplazo de los señores doctor Ernesto Bavio, doctor David Gudiño, 

David Paz y  Rafael Barni, que cesan en su mandato el I o de Agosto 

•próximo, y uno por renuncia del señor José Coll.

Art. 2°.— Las mesas receptoras de votos para las elecciones 

municipales que deben tener lugar el 22 del corriente, se instalarán 

en los siguientes locales:

La mesa N° 1 en el atrio de la Catedral, la N° 2 en la 

Casa de Gobierno y la N° 3 en el Colegio Salesiano.
o

Art. 30.— Comuniqúese al Presidente de la Junta  Electoral á 
los eíectos de los artículos 30 y 90 de la ley de elecciones municipa

les, publíquese en dos diarios de la localidad y en el B o l e t í n  O f i c i a l , 

dése cuenta en su oportunidad al H. Concejo Deliberante y archívese.

D . G. OrelLana
■s e c r e t a r i o

— Es copia: Antenor .Otero

L . E. L a n g o u

I N T E N D E N T E



REHABILITACION COMER-;-. 
CIAL—En el- juicio caratulado 
Quiebra de don Ramón Jorge 3’ doña 
María J. de Jorge,'ei ,ceflor Juez de
l ,!l Instancia y Primera Nominación 
en Jo.. Civil y.. Comercial' doctor. 
Angel María . Figiieroii.rba, dictado, 
el siguiente auto .que-dice así;,Salta,, 
Abril 5. de .1924 Y .Vis,tos: Lo.soli
citado, dictamen fiscal de fs-84 vta., ■ 
en su mérito, constancias de autos 
y lo dispuesto en el art. 1.529 del 
Código de 1 Comerció, practíquense 
las publicaciones dé ley en dos dia
rios que los interesados designen 
y por una sola vez en el «Boletín 
Oficial», haciéndose saber la reha
bilitación solicitada por don; Ramón 
Jorge y María- José de Jorge, y 
para que los acreedores de éstos, 
bagan valer sus derechos en legal 
forma (art. 1530 del citado Código) 
Figueroa.---Lo que el suscrito Se
cretario hticé saber a los interesa
dos por medio del presente edicr.o. 
—Salta, Abril 7 . de 1.924.—D. K. 
Cornc-jo (hijo).-^Escribano Secreta
rio. ■ ' (N° 596)

SU C E S O R IO —Por disposición 
del señor juez de 1.a instancia en lo 
civil y comercial, de 2-.*' nominación ¡ 
dé esta Provinciaídbctór C.'Gómez 
Rincón, se cita v-emplaza por el ter
mino de treinta diás; acontar desde 
hwprimera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con 
derecho a ;l.os bienes.-, dejados por 
fallecimiento,de .Doña Laurencia , 
Córdoba ■ de;, Torino, ya séan 
como, heredero^.,.o acreedores, , 
para que dentro,de dichp término  
comparezcan por ante su juzgado 
y ’ secretaría del / que ^,,susorjbe4iV 
á deducir, susj.-acciÓBes, .en-j^r.-x.» 
rna,.-bajo ..apercibipiigt]-^ dg-/¡oüg;U<in 
hubiere- lM M xtB% ;-si (%íec^o.yf*.ífgi5 
que ebstr/fcrito secretario hace 
ber'á  sus efectos.--Salta,Mayo 7 de

'! . J
O f i c i a l  P á g .  <>

1924.—A. Peñalva, escribano secre
tario. . -{(599)1.

D E S L I N D E . — H a b i é n d o s e  •" ' p r e s e n t a d o  «I 
d o c t o r  -Iiiáii A. - U r r e s t a r á z u , '  co n  p o d e r  y  
t k u i ú s  b a s t a n t e s ) d e l ;  B a n c o - d e 1 la  N íiC íóá  
A r g e n t i n a ,  . s o l i c i t a n d o  d e s l i n d a  m e n s u ra - y ~ '  
a m o j o n a m i e n t o  de  la  f i n c a  d e n o m i n a d a  cTCI.I 
T a r t a g a l » ,  r ib icac la  en  el D e p a r t a m e n t o  d a -  
O rá n ,  l im i ta d a :  i a t j N o r t e ,  e l - .R io  T a r í í i g a l r  
a l  S u d ,  p r o p ie d a d  q u e  f i l é  de d o n a  C a r in e n  
U r i b u r u ; .  a l  E s t e  y  0<?,ste, ■ co n  :p r .o p ie d ad b s  
d e s c o n o c id a s  y  t e r r e n o s  b a ld ío s  h a s t a  c o l in 
d a r  con  B oliv i 'á ;  lé l l,sé ,i W ’!rú(‘ü'1,di'. 1" I n s 
t a n c i a  en  lo Civil y .  .Corófercia-I i.del 3 a N o 
m in a c ió n  d o c t o r  H u m b e r t o  O á n e p a ,  p o r  
a u to  d é  f e c t o  v e i n t e  y  c in c o  d e  M a rz o  del  
c o r r i e n t e  afín, lia o r d e n a d o  s e  h a g a  s a b e r  
p o r  e d i c to s  -que  s e  p u b l i c a r á n  d u r a n t e  
t r e i n t a  d i a s  en  dos  d i a r i o s - y  - u n a  vess en. 
el « B o le t í n  O f ic ia l» ,  la s  o p e r a c i o n e s  a  
p r a c t i c a r s e ,  q u e  d a r í ln  c o m ie n z o  el d í a  q u e  
d e s i g n e  él p e r i to  n o m b r a d o - I n g e n i e r o  N o r -  
b e r to  B. C obos ,  . p a r a  q u o  d e n t r o  de  elidió» 

. t é r m in o  s e  p r e s e n t e n  t o d o s  los q u e  t u v i e r e n  
algún i n t e r é s  a  e j e r c i t a r  su s  d e r e c h o s .

L o  q u e  el s u s c r i t o  S e c r e t a r i o  h a c e  s a b e r  
a  su s  e f e c t o s .— Salta-, M a rz o  2 8  d e  1 9 2 4 »  
— E n r i q u e  S a n m i l l á n .  ( 6 0 4 ;

( •
» f '

"Por Francisco Castro Madrid ■
Por orden del señor Juez de V. 

Instancia doctor Carlos Gómez Rin
cón, y como correspondiente a la 
ejecución seguida por los. señores 
Lardies y Cía. •„ con tra .' 'Domingo* 
y Francisco Botteri el -dia viernes® 
25 de-Julio del corriente año, en el_ 
local del. Bar «El Plata» a ,.‘horas-..' 
16, venderé en remate público dos/- 
tracciones .dLenomiaadasit, Lagutiít 
Blanc.a, o,Lagti.njta;:en>lct ¡finca -«©a1 'i 
ñas»/ ccmi ¿la-basé de $~3-333.3?it%o elí
sea,», jJjAs dos-feiieenisTp^-tes-’, de s a ?  
avíil-y;tció,n _l’í ¡ f r a c c i o -•» 
nes ídej lci íibc&í <§aiiGeeáoJb» fecho 
l;L-bage.i,de.S? 5>í33$ 3? %fco»seáh-íias-.* 
dos {í-eí'ceííts partes de su a v a l u a r  
cióh fiscal;' dichas propiedades se.-



tan ubicadas, en el departamento, 
de Anta de esta provincia. En el 

-acto del remate el comprador obla
r á  como seña y a cuenta de !a 
compra el veinte por ciento de su 
importe.—Francisco Castro—Mar
tiliero.____ (N° 597)

Por ¡osé María López
Importante remate por división 

de condominio 
C a sa  A lberd i 374

El viernes 30 de Mayo, a horas 
15 (3 de la tarde), en mi escritorio 
Corrientes 404, por orden judicial, 
venderé, a la más alta oferta y con 
la base de $ 20.000, la amplia y có
moda casa ubicada en esta ciudad 
en la calle Alberdi N°. 374, entre 
las de Corrientes y Mendoza, la 
•que consta de 12. habitaciones, '3 
cuartos de baño, 3 patios, cocira,
2 piletas una de cocina y otra pa
ra  lavar. Pisos de mosaico, madera
y  laja.

F a c ilid a d e s  d e  pasgo'
La propiedad a rematarse reco

noce una hipoteca particular de 
$ 12.000, de la que el comprador 

■puede hacerse cargo si así lo de
seara, .y el resto al contado al fir
marse la escritura de comora ven
ta.

P ara  revisar títulos ,y para acom
pañar a los*, interesados a conocer 
la casa, todos lqs 'días de doce a 
dos y media, de la tarde, en mi ya 
citado escritorio.

Comisión 2 °/ó y gastos de escri
turación, por cuenta del compra
dor.

En el acto del remate, el com
prador oblará como seña y.a cuen
ta  de la compra e!. 5 %•—José Ma
ría López—Martiliero.—A' objeto 
de mayor publicidad, el remate que 
tíebió efectuarse el 15 del corrien
te, se llevará a cabo él 30; del mis- 

ano. (N* 598)

Por. jo s |  Ma. Leguizamón
J U D I C I A L - - S I N  BASE

Por disposición del señorjuez D r  
Gómez Rincón y como correspondi
ente á ¡a ejecución seguida por e'± 
Banco Provincial de Salta, contra, 
don Alberto Campos, el 7 de Junio, 
del corriente año á las. 16 en mi es
critorio Alberdi 323, venderé sin ba
se cinco carros troperos y aperados, 
los cuales se encuentran en El Gal
p ó n — José Ma. Leguizamón, mar
tiliero.' (600)

Rorjosé Ma. Leguizamón-
JUDICIAL

Por disposición del señor ..luez: 
doctor Figueroa, y como corres
pondiente al juicio sobre alimentos 
seguido por doña Delicia Boedo de 
Zenteno, el 22 de Julio del corrien
te año, á las 17 en mi escritorio 
Alberdi 323, venderé con base de 
$ .21,333-33, la finca «Monasterio» 
ubicada en el partido de Rio Seco, 
departamento de Anta de esta. Pro
vincia, de propiedad de don Andrés 
Zenteno.--José ‘ Ma. Leguizamón, 
martiliero." (Nu 601) ’

Por José Ma. Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del señor- Juez 
doctor‘Gómez Rincón y como co-v 
rrespondiente á la ejecución segui-' 
da por- don Eloy Forcadá contra 
José D. Ortiz, el 12 de Junio del 
corriente año á las 16 en mi escri
torio Alberdi 323, venderé con ba
se de $ .4,333.33 una casa ubicada, 
en esta ciudad, Alsina esquina-Ne- 
cochea y compuesta de 3 departa
mentos; de propiedad del ejecuta
do.—José Ma. Leguizamón, marti
liero. _ (Np 602)



Por José Ma. Leguizamón
JU D IC IA L

\
Por disposición del señor Juez 

doctor Pigueroa y cómo corres- 
•póndiente-á la ejecución seguida 
por la Sociedad Anónima Bruning 
contra juana Inés Cejas de Cána- 
ves, el 26 dél corriente mes de Ju 
nio á las 17 en mi escritorio Alber- 
•di 323, venderé con base de .!$. 
5,666.66, una casa ¡ubicada en esta, 
ciudad, Sarmiento N°. 82.—José 
Ma. Leguizamón, martiliero.

(N° 603) •

Por ¡ose Ma. López
J U D I C I A L  

CASA EN L& CALLE GE- 
BS ERAL miTRE I 3 4®

Por disposición dei señor Juez 
de Ia Instancia Doctor Gómez Rin
cón, y como correspondiente al 
juicio sucesorio de la señora Pran- 
cisca Zigarán de Peña, el lunes 19 
de Junio de! corriente año de .1924, 
a .las 16 horas (4 de la tarde), en 
mi escritorio Corrientes 464, ven
deré -al mejos.postor, y ciinero.de 
contado, con la base de $ j8.666.66 
m¡n. o sean las "dos terceras partes 
de ¡a tasación fiscal.. Ir; casa calle 
■General Mitre N ' 384, que actual
mente es ocupada por H diario «La 
Voz dei Norte» la que consta de 
de 14 habitaciones, 2 cuartos de 
baño, cocina, 3 patios. 5 galerías é 
interior.

Lím ites y extensión 
Colinda la casa a venderse al 

Norte, con propiedad del Dr. AÍfre- 
-do Boden; Sud, con ia del señor 
Rafael Figueroa; liste, con la del 
Dr. Carlos Serrey, y por e! Oeste, 
con la calle General Mitre. :Su exten
sión es de 14.35 metros de tien
te al Oeste, por 65.90 metros de 
fondo, teniendo en el contra fren
te 14.20 metros

Hn el acto dél -'remate el com
prador oblará corno seña y a cuen 
ta de la compra el 10 % ..

Comisión del T%  'd'él martiliero y 
gastos de escriturapióTi'por cuenta 
del comprador.

Por ..mayores informes y para 
revisar títulos, <¡1 suscrito.—José 
María López, Martiliero. (606)

Por José Ma. teguizamón
' JUDICIAL 

Por disposición del señor Juez 
doctor Gómez y como correspon
diente al juicio sucesorio de don 
Vicente Saravia, el 25 de Julio de 
cte año á ¡as 17. en mi escritorio 
Alberdi 323, venderé con base de 
s .96,000,la finca «Suri Pozo>' ubica
da en el departamento de Anta det
esta provincia.

Acto continuo 3” por el mismo, 
juicio, venderé sin base, el de recho , 
dem arca  y uti lote de gapado va-- 
cuno, caballar, mular y porcino, cu
yo detalle se expresa en ios edictos 
publicados en-los diarios El Cívico 
Intransigente y - .El .F>iar-io,"'Tfft*é 
Maria.Leguiznmún.Marti 11em(Ñ.697) -

Por José Ma. Leguizamón
J U D IC IA L

Por disposición del señor Juez, 
doctor Gómez Rincón y como' co
rrespondiente Á la ejecución seguid 
da por el Banco Constructor con
tra Celin Saravia, el 20 de Junio 
de! cte. año á las 17 en mi escrito- 
Alberdi 323, venderé con base de 

6.6ÓÍ1.66, la tinca denominada 
«Vinal Pozo» ubicada en el d e p a r 
tamento de Anta de esta Provincia._ 
José Maria Leguizamón. Martiliero

(N. 603;
—  1 —  --------- - — 1-. , ... ■■ , .. 1 - i .  ................... 1

Por Jóse Ma, Leguizamón-
' JU D IC IA L  >

Por disposición del señor Juez dec-. 
tor Gómez Rincón y como corres-- 
pondiente al Juicio sucesorio de do>



fia Sotia B de López, el 25 de Julio 
del corriente año á las 17 en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé con 
base de $. 9333.33 una casa ubicada 
en esta ciudad en la calle. Corrientes 
esquina Pellegrini y con base de 
$. 2.666.66, la finca >Tacuara» ubi
cada en el departamento de Rosario 
de Lerma. ]oseMa. Leguizamón 
martiliero * (609)

Imprenta Oiicia,!

El 4 Boletín Oficial» aparece las 
Viernes.— Se envía directamente por 

1 correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 

i anual, pudien do comenzar en cual
quier fecha.

! Por los números sueltos y la
¡ suscripción se cobrará:
! Número del día $  o .io
t .................................... ..

¡ Nmuero atrasado................. » 0.20
¡ Número atrasado de mas de
■ un año.................. ...................* 0.50
| Semestre.................................» 2.50

Año ....................................... » 5.0c
E n  la inserción de avisos, 

edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
lo» jueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.


